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Bogotá, 27 de noviembre de 2017 
 
 
Señores padre, madre de familia y/o acudiente, un cordial  saludo. 
 
Los invitamos a que con su participación y colaboración podamos 
realizar el ACTO de GRADUACIÓN con óptima organización, tal y 
como el evento institucional lo merece.   
 
En este sentido solicitamos a ustedes cumplir con los siguientes 
requerimientos: 
 
1. Los estudiantes deben presentarse a la ceremonia de graduación  en 

uniforme de diario únicamente. 
2. No llevar niños menores de 12 años al evento. 
3. Cumplir con el horario establecido; se dará inicio a la ceremonia de 

graduación a la 10:00 a.m.  
4. Los estudiantes deben llegar a las 9:00 a. m 
5. Tener en cuenta que solo ingresaran dos personas por graduando. 
6. Mantener una actitud respetuosa y mesurada durante el evento. 
7. Se realiza la toma de fotos con las personas autorizadas y en el 

momento indicado. 
8. Los padres de familia deben llegar 15 minutos antes del inicio del 

evento. 
 
Agradecemos su colaboración ya que el éxito del evento depende de 
todos. 
 
Cordialmente 
 
 
 RECTORÍA            


